
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:11/08/2022
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-311
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Remoción de Gerente de Administración y Finanzas RECOPE S.A.
 
 
 
Por este medio, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica la remoción de la
señora Annette Henchoz Castro,  cédula  107250409 del  cargo de Gerente de Administración y
Finanzas, a partir del 06 de agosto 2022, según el Acuerdo de Junta Directiva que consta en el
artículo #4.1. de la Sesión Ordinaria #5309-7. Dicho acuerdo revoca el poder generalísimo sin límite
de suma de la señora Henchoz Castro.
 
Se adjunta la nota JD-0227-2022, donde consta el acuerdo.
 
 
 
 

 
 

KARLA PATRICIA MONTERO VIQUEZ
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
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                            Junta Directiva 


03 de agosto de 2022  
JD-0227-2022 
 
 
Master. Karla Montero Víquez 
Gerente General 
 
Licda. Annette Henchoz Castro 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director de Asesoría Jurídica 
 


DESTITUCIÓN DE LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 


Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo firme tomado por 
la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #4.1, de la Sesión Ordinaria #5309-
7, celebrada el miércoles 03 de agosto de 2022: 


 
 
1. Acoger la propuesta de la Presidencia y, de conformidad con el  artículo 3 del 


Reglamento de Junta Directiva de RECOPE S.A., y en ejercicio de la potestad 


discrecional de este órgano, remover a la señora Annette Henchoz Castro, 


mayor de edad, divorciada, abogada y master en administración de empresas 


con énfasis en gerencia general, vecina de San Francisco de Dos Ríos, cédula 


de identidad número 107250409, de su puesto como Gerente de 


Administración y Finanzas, siendo su último día laboral el día 5 de agosto de 


2022. 


 


2. Comunicar este acuerdo a la señora Annette Henchoz Castro, dando por 


finalizada la relación de trabajo con la empresa. 
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                            Junta Directiva 


3. Instruir a la Dirección Administrativa, para que proceda de inmediato con los 


trámites de liquidación del contrato de trabajo de la señora Annette Henchoz 


Castro. 


4. Revocar el poder otorgado por la empresa a la señora Annette Henchoz 


Castro. Lo anterior, con mención especial del Poder Generalísimo sin límite de 


suma otorgado mediante acuerdo del artículo #5.1 de la Sesión Ordinaria de 


la Junta Directiva #5220-192 del 03 de marzo de 2021.  


 


5. Instruir y autorizar a la Notaria Institucional para que realice ante el Registro 


Nacional los trámites de inscripción de la presente remoción y de la 


revocatoria del poder indicado en el punto anterior. 


 
6. Comisionar a la Secretaría de Actas para que comunique el presente acuerdo 


a la Gerencia de Administración y Finanzas, para lo de su competencia. 


 
Atentamente, 


 


JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 


  
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 


Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 
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